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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto obedézcase y cúmplase
000882023

27/09/2023ICBFSINDICATO SINTRACIHOBI Y OTRAFueros Sindicales

001054141001 Auto declara impedimento
001322019

27/09/2023JEFERSON CRIOLLO VELASQUEZMIGUEL ANGEL RODRIGUEZ
DELGADO

Ordinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA28/09/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Especial Fuero Sindical 

Accionante: ANADIEYER PERDOMO POLO 

Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR ICBF 

FUNDACIÓN SOCIAL FAMILIA, MUJER, 

ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR – 

FAMIAMOR 

SINDICATO SINTRACIHOBI 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00088 00  

Asunto: Auto Obedézcase y cúmplase lo resuelto 

por el superior jerárquico 

Fecha de providencia:  Septiembre veintisiete (27) de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la providencia calendada para el tres (03) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), mediante la cual la Sala cuarta de decisión del Tribunal Superior Civil 

Familia Laboral de Neiva (Huila) con ponencia de la Honorable Magistrada ENASHEILLA 

POLANÍA GÓMEZ confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 09 de junio de 

2023, ordenando condena en costas de segunda instancia a la parte demandante 

recurrente, el Despacho dispone:  

 

Único: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala cuarta de decisión del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, Sala Civil Familia Laboral, en 

sentencia de segunda instancia del tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 



  

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 107 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2019-00132-01 

Demandante  MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ DELGADO 

Demandado  JEFERSON CRIOLLO VELÁSQUEZ 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

ASUNTO 

 

Sería el caso avocar conocimiento del proceso referenciado, en aras de 

proceder al grado jurisdiccional de consulta ordenado por el A quo, sin 

embargo, es dable advertir que la titular del Despacho se encuentra 

incursa en causal de impedimento para conocer del proceso de la 

referencia. 

  

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra 

alguna causal de recusación deberán declarase impedido tan pronto como 

se advierta la existencia de ella, manifestando los hechos en que se 

fundamenta, pasando el expediente a quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra 

incursa en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado 

cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 

precedente.”, lo anterior, por cuanto se advierte que la suscrita conoció 

del proceso ordinario laboral, cuando fungió como titular del Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales y realizó las siguientes 

actuaciones: 

 

1. Auto del 05 de marzo de 2019, resolvió admitir la demanda 

instaurada por el señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ DELGADO en 

contra de JEFERSON CRIOLLO VELÁSQUEZ. 

2. Auto del 16 de julio de 2020, requirió al demandante para que 

surtiera la notificación personal del demandado JEFERSON CRIOLLO 

VELÁSQUEZ. 

 



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teniendo en cuenta que, en su momento, la suscrita conoció del proceso 

en el trámite de única instancia y realizó las actuaciones reseñadas, al 

tenor del inciso 1º del artículo 144 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del grado 

jurisdiccional de consulta del proceso de única instancia adelantado por 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ DELGADO en contra de JEFERSON 

CRIOLLO VELÁSQUEZ, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.107. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


